
ACTO QuE
SE NOTIFICA

SecretaFfai Juríd¡ca
y de C®ntratación

NOTIFICACION  POR AVISO

Resolución  No.  6503 de  17/12/2020 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE RESUELVE UN PROCESO ADMINISTRATIVO"

De conformidad  con lo estableci'do en el artículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la
cual  se expide  el  Cód¡go  de  Proced¡m¡ento  Administrativo  y  de  lo   ContencI®oso
Admini'strativo",  se procede a  realizar la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO del siguiente
Acto Administrativo, en atención a que en el expediente que reposa en esta unidad
administrativa de la entidad " FUNDAClÓN PARA LA ASISTENCIA DEL ANCIANO
INDIGENTE Y EL NlÑO DE LA CALLE 'lFORTUNATO GAVIRIA BOTERO " no se
encuentra  la  informac¡Ón sufic¡ente para real¡zar not¡f'icac¡Ón personal:

Resolución 6503

Fecha del acto que se notifña 17/12/2020

Fecha del Aviso 02 de febrero de 2021

Autor¡dad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación

Recursos que proceden ...-.--.          -
Se informa,  que la  not¡ficación se considerará surtida al final¡zar el día s¡guiente del
ret¡ro del aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  página  electrónica  de  la  Adml'nistración
Departamental del Quindío, y cartelera ubicada en el pas¡llo de la Secretaría Jurídica
y de Contratación del Departamento del Qu¡ndío.

FIJACION:                    02 defebrero de 2021,  a las 8:00 AM.
DESFIJACIÓN.'          08 de febrero de 2021,  a  las 5:00  P,M.

Se  pubI¡ca  con  el  presenteAVISO,  cop¡a  íntegra  de  la  Resoluc¡Ón  No.  6503  de
17/12/2020    "POR    MEDIO    DE    LA    CUAL    SE    RESUELVE    UN    PROCESO



REPUBLICA DE COLOMBLA

f

!.      CONSIDERANDO

l-I +_D_E___LQS AN_TECEPENTES JURIDIC_QS_:
--_*   -

A.  Que el amculo 21t-de la Consti'tución Política deCoíomb¡a, establece:

"Artículo 211.  La  ley  señalará  las func¡ones qLie el  Presidente  cíe ¡a  República

podrá  delegar en  los  ministros,  directores de  departamentos administrativos,
representantes   legales   de   ent¡dades   descentralizadas.    superintendentes.
gobemadores,  alcaldes  y  agencias  del  Estado  que  la  misma  ¡ey  determine.
lgualmente,  fijará  las  condiciones  para  qiJe  las  autoridades  admjnistrat¡vas
puedan delegar en sLis subalternos o en otras autoridades.

La delegación  exime  de  responsab¡lidad  al  delegante,  la cual  corresponderá
exclus¡vamente   al   delegatario,   cuyos  actos  o   resolLicic,nes   pcjdrá   s¡empre
reformar o revocar aquel, reasiJm¡endo la responsabil¡dad consiguiente.

La [ey establecerá los recursos que se pueden ¡nterponer cc,ntra íos actos de
los delegatar¡os."

B.  Que el artícu!o  10 del Decreto  1318 de  1988,  delega en los Gobemadores de los
Departamentos y en e¡ Alcalde  Mayor del  D¡strito  especial de  Bogotá,  la func-ión
de ejercer control, inspección y v¡g¡lancia sobre ¡as instriuciones de ut¡Íidad común,
domici1¡adas en el respectlrvo departamento y que no estén sometidas al control de
otra entidad.

C.  Que el articulo 2 ¡bídem, mod¡f¡cado por el Decreto 1093 de 1989:, señala;  ftAÍíícu/o
2® Para efectos de la lnspección y Vigilanc¡a a que se refiere el artículo anterior. el
representante legal de ía  lnstituc:jón  presentará  a estudio y cons¡deración de  los
gobemadc,res de  los departamentos y deI Alcalde  Mayor del Distrito Especial de
Bogc,tá,    según   e¡   caso,    !os   €sta_t_ut_ogs±  _de___¡_a   entidad,    Io_s    provect9__§____f!_e_
E±re±s±!uuguestQ  y  ¡os   balances  d_S  Gada  eierS¡?-!p\__G_on____arr[s±q!Q  a  las   nor_pia_§`
y;a€nfes sobre+ /a mafe«*aü` (Negrilla y Subrayado fuera de texto)`

-..-        -.
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D.  Que el  art¡culo sO del  Decreto 427 de  1996,  impr¡m¡ó que son  competentes para
cert¡f¡car  la  existencía  y  representación  de  las  ent¡dades  s¡n  án¡mo  de  lucro,  asi~
como  sus  ¡ibros,  actos  o  documentos,  las  cámaras de  comercio,  ¡gualmente dio
plazo para ciue se rea¡izará dicho registro a las entidades part¡r del 2 de enero de
1997, allegando a esta en{¡dad un certificado espec¡al histór¡co.

E.   Que los ariiculos  181  y  182 del Cód,'go de Comerc¡o,  establecen que se realizará
como  mínimo  una  reunjón  a}  año  del  máximo  órgano  administrativo,  en  la  fecha
fijada en los estatutos, y si estos no señalan nada al respecto,  dentro de los tres
meses sigu¡entes al vencimiento de cada ejerc¡cio.

F.   Que  de  jgual  maneral  el  articulo  2.2.2.40i1.12  del  Decreto   1074  de  2015,  en
concordancia  con  los  artículos  42  y 43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes de  real¡zar e¡  reg¡stro de  ¡os actos,  tales  como  inscr¡pción  de  estatutos,
reformasi  nombramientos de adm¡nistradores,  l¡bros,  entre otros,  a la Cámara de
Comercio cle! domicilio de la entidacl y ante el ente de control, que para el presente
asunto¡ corresponde al Departamento del Quindío.

G.  Que  el  Decreto  1066  de  2015,  en  el  capítulo  lll  artículo  2.2`1.3.4  estab!ece  e!
procedimiento y las actuac¡ones admin¡strativas que se deban  tomar frente a  ¡as
acciones   que   adelanten   las   asociac¡ones   o   corporac¡ones   y   fundac¡ones   o
instituc¡ones de util¡dad común, por parte de los Departamentos.

H.  Que el Decreto  1066 de 2015, en la parte 2, Título  l,  Capítulo 3, artículo 2.2.1.3.3,
preceptúa respecto a la cancelación de ¡a personería jurídica:

l'EÍ  Gobemador del  Departamento  podrá  cancelar,  de  of¡c¡c,  o  a  pet¡ción  de

cualquier persona, Ia personer'Ia jurídica de las asociaciones o corporac¡ones y
fundaciones   o   instituciones   de   Lit¡l¡dacf   común,    o   la   ¡nscripción   de   sus
d¡gnatar¡os,   incluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
previstos  en  la  ley,  cuando  sus  activ¡dades  se  desvíen  cíel  cibjetivo  de  sus
estatutos,  o  sean  contrarias  al  orden  público,   a  las  leyes  o  a  las  buenas
costumbres,

La  sol¡citud  de cancelac¡Ón  de ía  personería jurídica  se dir¡girá  al Gobemador
acrec¡¡tando la prueba de configurac¡ón de la causal ¡iwc,cada y formulando los
hechos y los fundamentos legales` Con la f¡rma de la solic¡tud se entenderá que
la queja se presentar bajo la gravedad del juramento. (Decreto 1529 de 1990,
artículo 7)."

l.     Que  el  artículo  2.2.1.3.4   ¡bídem,   inst¡tuye  el  procedim¡ento   y   las   actuaciones
administrativas  que  se  deben  {omar  frente  a  las  acciones  que 'adelanten  ¡as
asoc¡aciones o corporac¡ones y fundaciones o ¡nst¡tuciones de utilidad común, por
parte de los Departamentos, señalando:

"Procedim¡ento.   Una  vez  recib¡da  la  queja,   el  Gobemador,   a  través  de  [a

depenclenc¡a     respect¡va     cíe     la     Gobemac¡ón,     ordenará     invest¡gar     si
efectivamente  la  acusación  es  cieria.  dispon'iendo  la  práct¡ca  cíe  las  pruebas
que   consicíere   pertinentes.   De   toda   ía   documen{ación   que   configura   el
exped¡ente, se dará traslado al represeritante legal de la entidad poniéndolo a
su  d¡spos¡c:¡ón  en  la  dependencia  respectiva  de  la  Gc,bemaciór],   para  que
dentro  de  los  cinco  (5}  días  hábiles  s¡guientes  haga  los  descargos  y  solicite
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pruebas, las cuaies serán ord?nadas por el Gobemacíor s¡empre y cuando sean-periinentes para el esclarecirii¡ento áe los hechos.

Par¡ágrafo -  Cuando la  cance[ac¡ón  sea  de  of¡cio,  el  GQbemador no reciuerirá
de   queja    s¡no    que    ordenará    la    respect¡va    ¡nvestigación    sigu¡endo   el
procedimíento establecido en este artículo."

J.   Que e¡ artículo 47 de !a Ley 1437 de 2011, describe e! procedimiento admin¡strativo
sanc¡onatorio,  imprimíendo:

"Ariiculo      47.      ProeecLimiento      administrativo      san¢ionatorio.      Los

procedimientos  adminístrativos  de  carácter  sanc;ionatorio  no  regulados  por
leyes   especiales   o   por  el   Códígo   Disc¡plinario   ún¡co   se   sujetarári   a   las
disposiciones de esta Parte Primera deÍ Código. Los precepíos de este Códigc,
se aplicarán tamb¡én en lo no prev¡sto por dichas leyes.

Las  actuac¡ones  administrativas de  naturaleza  sancionatoria  podrán  iniciarse
de  oficio  o  por  solicitud  de  cualqu¡er  persona.  Cuancío  comc,  resu¡tado  de
averiguaciones preliminares, Ia autoridad establezca que ex¡sten méritos para
ade¡ar]tar  un  procedim¡ento  sancioriatorio,   así  lo  comun¡cará  al  interesado.
Concluidas  !as  aver¡au_a__ciones  Dre¡iminares.  si  fuere  del  caso,  formu¡ará
cargos   medíante   acto  adm¡nistrativo  en  el   que   señalará,   con   precisión  y
clar¡dad,  íos hechos que lo c,rig¡nan, las persorias naturales o juríd¡cas objeto
de    la    investigac¡Ón,    ¡as   disposic¡ones   presuntamerite   vulneradas   y   las
sanciones o med¡das que serían procedentes. Este acto admin¡strativo deberá
ser  notificado   personalmente  a  los  ¡nvestigados.   Contra  esta  decisión  nc,
p,ocede recurso. " (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

l.lI    DE LO§ ANTECEDENTES FACTICOS

K.  Que verif¡cado el  expediente de  la  entidad  denom¡nada  FuNDACIÓN  PARA  LA
ASISTENCIA    DEL    ANCIANO    INDIGENTE    Y    EL    NIÑO    DE    LA    CALLE
ÍlFORTUNATO GAVIRIA BOTERO"I  se constató que mediante  Resolución O116

del  O5  de  abr¡l  de   1991,  el  Depariamento  del  Qu¡ndío  le  concedió  personería
jurídica,

L.   Que   el   O7   de   noviembre   de   2019,, med¡ante   Radicado   D-35215i   se   sol¡citÓ
información  a  la  Cámara  de  Comercio de Armenia y del  Quindío  respecto de  la
FuNDACIÓN  PARA  LA  ASISTENCIA  DEL  ANCIANO  INDIGENTE  Y  EL  NIÑO
DE LA CALLE t{FORTUNATO GAVIRIA BOTERO", para verificar el cumpl¡m¡ento
cle   ¡os   requis¡tos   exigidos   para   su   funcionamiento,   según   los   presupuestos
conteniclos en las disposiciones ¡egales v¡gentes.

Mi  Que   la   Cámara   de   Comercio   de  Armenia   y   cle¡   Quindio   informó,   med¡ante
respuesta recibida eI Os de noviembre de 2019 por oficio JU-R29337-19, que:  ",..
No   se   encontró   reg¡stro   alguno   a   nombre   de   la   FUNDACIÓN   PARA   LA
ASISTENCIA    DEL    ANCIANO    INDIGENTE    Y    EL    NlÑO    DE    LA    CALLE
f[FORTUNATO GAVIRIA BOTERO..."

N.  Que una vez rev¡sado el expediente de ¡a FUNDAClÓN  PARA LA ASISTENCIA
DEL ANCIANO INDIGENTE Y EL NlÑO DE LA CALLE 6fFORTUNATO GAVIRIA
BOTERO",  se  ev¡denció  que  no  ha  cumpl¡do  con  su  obligación  de  allegar  los
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proyectos  de  presupuesto  y  los  balances  de  cada  ejerc¡c¡o,  al  Gobernador  del
Departamento del QiI¡ndío.

O.  Que  no fue  posible  real¡zar visita  a  la  direcc¡ón  cle  domicil¡o  de  la  FUNDAClÓN
PARA  LA ASISTENCIA  DEL ANCIANO INDIGENTE Y EL NlÑO DE  LA CALLE
"FORTUNATO   GAVIRIA   BOTERO",   reg¡strada   en   la   base   de   datos   de   la

Dirección de asuntos juríd¡cos,  conceptos y revis¡ones de  la secretaria jurídica  y
de contratación de la Gobemación del Quind¡ot puesto que la misma no reposa en
el expediente.

l.Ill  DE LA APERTURA DE INVESTIGACION

P.  Que Mediante la resolución  No. 4149 de  15 de septiembre de 2020, "POR MEDIO
DE  LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGAC¡ON" EL SECRETARIO JURÍDICO
Y  DE CONTRATAClÓN,  de conformidad con el  Decreto  No.  374  del 21  de Junio
de  2019,  "por  medio  clel  cual  se  mod¡fica  y  actualiza  el  manual  especi'fico  de
funciones   y   de   competencias   laborales   de    la    planta    de   empleos   de   la
adm¡n¡stración central departamental del Qu¡ndio", estab¡eciendo las func¡ones del
secretario jurídico y de contratación; en ejerc¡cio de las facultades Const¡tucionales
y Legale§ y en especial las confer¡das por el articulo 211  de la Constitución Política
de Colombia, artícu'o 47 de la  Ley 1437 c¡e 2011,  Decreto  1222 de  1986,  Decreto
1318 de 1988I Decreto 1093 de 1989, Decreto reglamentan'o 427 de 1996, Decreto
1066 de! 2015¡  RESUELVE   APERTURAR lnvest¡gación Adm¡nistrativa en contra
de  la  FUNDAClÓN   PARA  LA  ASISTENCIA  DEL  ANCIANO   INDIGENTE  Y  EL
NlÑO   DE   LA   CALLE   liFORTUNATO   GAVIRIA   BOTERO",   por   las   presuntas
irregularidades al  interior de la citada  ESAL, a fin de ade'antar las dil¡gencias que
se ordenen en el presente proveído.

Q.  La resolución NQ. 4149 de 15 de septiembre de 2020, POR MED¡O DE LA CUAL
SE ORDENA UNA INVES"GACION" fue publ¡cada en la Gaceta departamental
del Qu¡nd¡o  No.118 del  15 de septiembre de 2020,  con el fin  de cumplir con  el
pr¡ncip¡o de pub¡icidad de los actos y se l¡eve a cabo el debido proceso.

R.  Mediante  of¡c¡o  S.J.30.145.01-de!  16  de  sept¡embre  de  2020,  la  d¡recc¡Ón  de
asuntos jurídicos,  conceptos y revis¡ones del departamento del Quindío,  real¡zó
la citación para notificac¡ón personal de! acto adm¡nistrativo.

S.   El  día  2  de  octubre  de  2O20  se  procede  a  fijar  en  cartelera  de  la  Secretaría
Jurid¡ca y de contratación del Departamento del Quindío la Notificación por aviso
la resoluc¡ón No. 4149 de  15 de septiembre de 2020,  POFt MEDIO DE LA CUAL
SE ORDENA UNA  INVESTIGACION".

T.   Siendo  las  5:00pm  del  día  g  de  octubre  de  2020,  se  procede  a  desfijar  de  la
carielera  de   !a   Secretaría  Jurídica   y  de   contratación   del   Depariamento  del
Quindío  la  Not¡f'icac¡ón  por aviso y  'a  resoluc¡ón  No,  4149 de  15  de septiembre
de 2020,  POF3  MEDIO  DE  LA CuAL SE ORDENA UNA INVESTIGACION"

U.   La  Resoluc¡ón  No.  4149  del  15  de  septiembre  de  2020  "POR  MEDIO  DE  LA
CUAL  SE  ORDENA  UNA  INVESTIGAClÓN",  fue  not¡ficada  POR  AVISO,  de
conformidad  con  lo establecido en  el artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  por la
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cual  se expide eI  Código de  Procedimiento Adm-Inistrativo y de  lo  Contenc¡oso
Ad ministrat'Lvo''.

V.   El  expediente  quedó  a  dispos¡ción del  Representante  Legal  o  qu¡en  haga  sus
veces  y/o  su  apoderado,  en  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  Conceptos  y
Revisiones  de  la  Secretar¡a  Jur¡d¡ca  y  de  Contratación  deI  Departamento  de¡
Qu¡nd¡oF  ubicada en el centro admin,-strat¡vo departamental en la calle 20 NO 13-
22,  primer piso,  mun¡cipio de Armenia,  Quindío,    para que dentro de  los  cinco
(5) días hábiles s¡guientes a la notif¡cac'IÓn del auto de apertura de investigac¡Ón,
hiciera  ¡os  descargos  y  sol¡citara  las  pruebas  que  requ¡era  en  ejercicio  de  su
derecho a la defensa.

WI Dentro  del término  lega¡mente otorgado,  el  Representante  Legal  o quien  haga
sus  veces  y/o  su  apoderado,  no  hicieron  uso  del  ejerciciQ  cle  su  derecho  a  la
defensa, no presentaron ¡os descargos, n¡ so'ic¡taron pruebas.

ll.          DEL ANALISIS DEL DESPACHO

1.   Que debido a  que  !a entidad  denominada  FuNDACIÓN  PARA  LA ASISTENCIA
DEL ANCIANO INDIGENTE Y EL NlÑO DE LA CALLE "FORTUNATO GAVIRIA
BOTERO",   no   se   encontraba   al   día   con   sus   obl¡gaciones   de   índole,   legal,
financiero  y  contables,  med¡ante  Resoluc¡ón  No.  4149  del  15  de  septiembre  de
2020  "POR   MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   ORDENA   uNA   INVESTIGAClÓN'',   se
formularQn los s¡gu¡entes cargos:

1.   VIOLAClÓN  AL  DECRETO  1318  DE  1988,  en  su  ariículo  2,  moclificado
por eI DECRETC} 1O93 DE 1989; Toda vez que la ESAL, no ha cumpl'ido sus
obligaciones en materia tributaria, contable, f¡nanciera y admjn¡strativai toda
vez   que   no   se   han   presentado   ante   eí   Departamento,   la   siguiente
documentación  y/c,  ¡nformación;  Estatutos  de  ¡a  entidac{,  los  prc,yectos cle
presLipuesto y balances de cada ejercic¡o.

2,   VlÓLACION AL DECRETO 1074 DE 2015 {Compilatorio del Decreto 427
de 1996), en concorclancia con el Decreto 2150 de 1995, en sus ariícLilos 42
y  43,   que  señala  los  deberes  de  registrar  los  actos  de  inscripción  de;
estatutos, reformasi nombramientos de administradores y I¡bros, entre otros,
en  la  Cámara  de  Comercio  del  domicil¡o  de  la  ent¡dad  y  ante  e¡  ente  de
control, que para el presente caso es el Depariamento de¡ Qu`indío. Situacíón
está que se ha venido presentarido de manera continuada.

3^   ARTICULOS  181  Y 4Z2 DEL CODIGO  DE COMERCIO:  No existe registro
de la celebrac¡ón de la asamblea como máximo órgano administrativo, en la
época  estipulacla  en  sus  propios  estatutos,  o  ante  la  ausenc,'a  de  este
término, dentro de los tres meses siguientes al vencjmiento de cacla ejerc¡cio.
Situac¡ón está que ha venido presentando de manera continuada.

2.   Que  la-Entidad  Sin  Animo de  Lucro  FUNDAClÓN  PARA  LA  ASISTENCIA  DEL
ANC¡ANO   INDIGENTE  Y  EL  NlÑO  DE  LA  CALLE  "FORTUNATO  GAVIRIA
BOTERO",  !a  cual  está  'inscrita  en  ¡a  base  de  datos  deI  Departamentoi  y t¡ene
reg¡strado  su  domic¡I¡o  en  el  munic¡pio  de  Armenia,  Quindío,  ha  incumplido  de
manera reiterada sus obl¡gaciones, conforme fue señalado en el auto de apertura



t= +_ér.=_s
-#o       #<1

RESOl.UCIÓNN9    6505           DE    '"EBiEÍEz¥EREBE

de  ¡nves{¡gación,  y que  refiere a  la  obl¡gación  de  aportar documentos de  índole
¡egal,  financiero y contable ante eI  Departamento del  Quindio,  que es  la  entidad
que le ejerce inspecc¡ón, control y vigilancia.

3.   Que respecto al primer cargo,  relacionado con la violac¡ón al DECRETO 1318 DE
lg88, en su artículo 2,  modificado por el DECRETO  1093 DE  1989, se encuentra
probado en e' expediente adm¡n¡strat¡vo, que la ESAL invest-igada no cumplió con
sus obl¡gac¡ones en  materia tributaria,  contable, financiera y administrat¡va,  toda
vez  que  no  presentó  ante  el  Departamento  de¡  Qu¡ndío  ¡a  documentación  e
información de los estatLitos de la ESAL, los proyectos de presupuesto y balances
de cada ejercjcio`

4.   Que   con   relac¡Ón   al   segundc,   cargo   endilgado,   atinente   a   VIOLACION   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Compilator¡o  del   Decreto  427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40.1.12), en concordancia con el Decreto 2150 de  1995, en süs artículos 42
y 43,   del  ¡ibro  procesal  se co¡ige sin dub¡tac¡ón alguna,  que la   ESAL no cumplió
con el deber de registrar sus actos, como son estatutos* reformasi nombramientos
de  administradores  y  l¡bros,  entre  otros,  ante  la  Cámara  de  Comerc¡o,  situación
está que se ha venido presentando de manera continuada,  pues no ha cumpl¡do
con  !a  obl¡gación  legal  de  realizar su  inscripc¡ón ante  la  Cámara  de Comercio de
Armen¡a y del  Quindíoi  ta¡  y  como fue  informado  por dicha  ent¡dad,  el  di'a  Os  de
noviembre de 2019 por of¡cio JU~R29337-19..

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  ¡a  ob¡¡gación  lega!,
prescr¡ta en   los art¡culos  181  y 422  del código de comercio, tal y como se  jndjcó
en  el  numeral  anterior,   ¡a  ESAL  no  realizó  el  registro  de  la  ce¡ebrac¡Ón  de  la
asamblea  como  máximo  órgano  administrat¡vo,  en  la  época  est¡pulada  en  sus
propios estatutos,  o  ante  la  ausencia de este término,  dentro de  !os tres meses
s¡gu¡entes  al  vencimiento  de  cada  ejercicio,   lo  cual  fue  realizado  de  manera
continuada,  pues  §e  reitera,  la  Cámara  de  Comercio  de Armenia  .y del  Qu¡ndío,
informó  la  ausencia  de  reg¡stro  de'  información  deila  ESAL  ante  d¡cha  ent¡dad,
entrándose piobado eí mentado cargo formulado.

6,   Que  en  suma,  con  fundamentos  a  las  consideraciones  esgr¡midas,  al  material
probatorio obrante en el expediente administrativo,  la conducta de la ¡nvestigada,
quien omit¡Ó presentar descargos,y aportar pruébas, se encuentra probado que la
ent¡dad   denominada   FUNDACION   PARA   LA   ASISTENCIA   DEL   ANCIANO
INDIGENTE  Y  EL  NlÑO  DE  LA  CALLE  íÍFORTUNATO  GAVIRIA  BOTERO",
incumplió  sus  obligac¡ones legales,  f'inancieras y contables,  por lo que  es sujeta
de  la  sanc¡ón  contemplada  en  el  artículo  2.2.1.3.3  del  Decreto  1066  de  2016,
corresponc}¡ente  a  la  cancelac'ión  de  su  personería  juríd¡cat  conforme  se  verá
reflejada en la parte resolutiva de este prove¡do.

En   v¡riud   de   ¡o   anter¡or,   la   Secretar¡a   de   Representac¡ón   Judicial   y   Defensa   del
Departamento  del  Quindío,  con  delegac¡ón  del  funciones  del  señor  Gobernador  del
Departamento del Quindío, en ejercicio de sus facultades const¡tucionales'y legales,

RESUELVE

4lT¡Q_uL_O PRIMEB_O:_ ORDENAR la disoluc¡Ón y en estado cle liqujdac¡ón de la persona
jurídica   de   la   ent'Idad   sin   ánjmo   de   lucro   denominada    FUNDACIóN    PARA   LA
ASISTENCIA  DEL  ANCIANO  INDIGENTE Y  EL  NlÑO  DE  LA  CALLE  "FORTUNATO
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GAVIRIA BOTERO" inscrita en ¡a base c¡e datos de las entidades sin ánimo de lucro deI
DepartamentQ del Quindío.

ARTICuLO _SE§U_ND_O_:_ ORDENAF` al  último  representante  ¡ega¡  realizar ¡a  l¡quidación
de  la  entidad,  o  a  qulien  coíresponda  por  disposic¡ón  lega¡,  de  confomidad  con  lo
señalado en el a"culo 225 y ss. del Código de Comercio y e¡ Decreto 1066 de 2015.
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lNDIGENTE  Y  EL  NlÑO  DE  LA  CALLE  "FORTUNATO  GAVIRIA  BOTERO",  en  ¡os
térmínos de los artículos 67, 68 y 69 de la  Ley 1437 de 2011, entregando cx]pia de este
acto administrativo, e ¡nformando clue en su cóntra procede el recurso de repos'¡c¡Ón ante
el Gobemador de¡ Departamento del Quindío, el cua¡ debe interponerse en los términos
previstos en el art¡culo 76 ibídem.

Dada en Armenia Quindío, a íos diec¡siete (17) d¡as del mes de d¡cjembre de 2020.

A ANDREA HUERTAS ARCILA
Secretaria de Repres Jud¡c¡al y Defensa del Departamento del Quindío, con

delegación de funciones de Gobernadora deI Departamento de! Qu¡ndio

_= _
±`J`-t=-      T.   -=.`\r*   t-
JULIAN MAURICIC} JARA MORALES
Secretar¡o Jur¡d'ico y de Contratación

Revisó:

Juan  Pablo Téllez G¡raldo
Director de Asuntos Juríd¡cos,  Conceptos y

Proyectói-  David  Giraldo  R.  -DAJCR
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